
BUSCAMOS MEJORAR 
LA ADMINISTRACIóN PÚBLICA.

IDEARIO ACTIVIDAD FORMATIVA 2023
Pretendemos DIGNIFICAR EL TRABAJO que reali-

za el personal funcionario en la ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA.

Buscamos el desarrollo de la CARRERA ADMINIS-
TRATIVA, para que pueda haber ascensos con inde-

pendencia del puesto y de la provincia de destino así 

como retribuciones dignas y acordes con las importan-

tes FUNCIONES CONSTITUCIONALES que realiza-

mos en la Función Pública

Demandamos la actualización de las dietas del fun-

cionariado mediante la revisión del Real Decreto 

462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 

razón del servicio, para ofrecer un MEJOR SERVICIO 
PÚBLICO a la ciudadanía.

¡Desarrolla tu TALENTO y HABILIDADES profesionales

integrando nuevos conocimientos para completar tu for-

mación!

Un plan de formación gratuita dirigida prioritariamente a 

la capacitación de funcionarios/as públicos/as que lleven 

a cabo funciones relacionadas con la negociación colec-

tiva y el diálogo social en el ámbito de la Administración 

General del Estado (A.G.E.):

• Representación Legal de los Trabajadores y Secciones

Sindicales.

• Afi liación relacionada con los procesos de negocia-

ción colectiva.

Estos cursos se imparten en MODALIDAD ONLINE. Una

vez fi nalizada la formación, obtendrás un diploma que 

certifi ca el correcto aprovechamiento del curso.

¡Escanea el código QR o consulta en 

www.cursosfemxa.es/fedeca la oferta 

de cursos y solicita tu plaza en un clic!

Síguenos en Twitter: @FedecaCentral
Síguenos en Instagram: fedeca.es
Síguenos en LinkedIn: Fedeca

www.fedeca.es

fedeca@fomento.es

¡Encontramos lo que nos une!

No esperes 
a que otros 
decidan 
por ti

https://twitter.com/search?q=%40FedecaCentral&src=typed_query
https://www.instagram.com/fedeca.es/
https://www.linkedin.com/company/fedeca-es/
https://fedeca.es/
www.cursosfemxa.es/fedeca
https://fedeca.es/


Hay Cuerpos Superiores de la Administración General 

del Estado que no cuentan todavía con una Asociación 

federada a FEDECA. Si es vuestro caso, desde FEDECA 

ofrecemos ayuda para crear vuestra asociación.

• Abogados del Estado
• Administradores Civiles del Estado
• Archiveros-Bibliotecarios de las Cortes Generales
• Arquitectos de Hacienda
• Asesores Facultativos de las Cortes Generales
• Asociación Profesional de Secretarios, Interventores y 

Tesoreros de la Administración local
• Carrera Diplomática
• Cuerpo Nacional Veterinario
• Cuerpo Superior de Gestión Catastral
• Cuerpo Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información 

de la Administración del Estado
• Cuerpo Superior de Técnicos de Instituciones Penitenciarias
• Cuerpo Superior de Vigilancia Aduanera, especialidad 

Investigación
• Escala Superior de Técnicos de Tráfico
• Estadísticos Superiores del Estado
• Farmacéuticos del Estado
• Ingenieros Aeronáuticos del Estado
• Ingenieros Agrónomos del Estado 
• Ingenieros Agrónomos de Hacienda
• Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos del Estado
• Ingenieros de Minas de las Administraciones Públicas
• Ingenieros de Montes de la Hacienda Pública
• Ingenieros de Montes del Estado
• Ingenieros Geógrafos
• Ingenieros Industriales del Estado
• Ingenieros Navales del Estado
• Inspectores de Entidades de Crédito del BE
• Inspectores de Hacienda del Estado
• Inspectores de Seguros del Estado
• Inspectores de Trabajo y Seguridad Social
• Inspectores del SOIVRE
• Inspectores Médicos Evaluadores del INSS
• Interventores Auditores de la Administración de la Seguridad 

Social
• Interventores y Auditores del Estado
• Letrados de la Administración de Justicia
• Letrados de la Administración de la Seguridad Social
• Letrados y Auditores del Tribunal de Cuentas
• Marinos de la Administración Marítima Española
• Organización Colegial de Secretarios, Interventores y Tesoreros 

de la Administración local
• Técnicos Comerciales y Economistas del Estado
• Técnicos de Gestión del Estado
• Técnicos en Seguridad Nuclear y Protección Radiológica
• Técnicos Facultativos Superiores de Organismos Autónomos 

del MAPA
• Técnicos Superiores de la Administración de la Seguridad Social
• Titulados Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio 

de Industria, Turismo y Comercio (Propiedad Industrial)

PRESENTACIóN FORMAN PARTE
FEDECA es la Federación Española de Asocia-
ciones de Cuerpos Superiores de la Adminis-
tración Civil del Estado.

FEDECA agrupa en la Administración General del Estado a 

44 Asociaciones Profesionales y Sindicatos de las más va-

riadas profesiones (abogacía, economía, ingeniería, arqui-

tectura, medicina, carrera diplomática, etc.), organizados 

en “Cuerpos” y “Escalas”. Ostenta en España la representa-

ción de la práctica totalidad del personal funcionario per-

teneciente al grupo superior de la Administración General 

del Estado (Grupo A1), en el que se integran aproximada-

mente 15.000 profesionales que cuentan con titulación 

universitaria superior y han accedido a los puestos de la 

Administración Pública previa superación de unas duras 

pruebas, teóricas y prácticas, que garantizan el mérito y 

la capacidad de quienes las superan, lo que supone mu-

chos años de preparación para el ejercicio profesional de 

cualquiera de los puestos que se desempeñan.

FEDECA, desde siempre, y transmitiendo el anhelo de to-

das las Asociaciones y Sindicatos que la conforman, ha 

abanderado la conveniencia de la reforma y la moder-

nización de una Administración Pública al servicio de la 

ciudadanía.

FEDECA observa con inquietud y con seria preocupación 

las problemas que tiene actualmente la Función Pública 

española y las reformas que se plantean en la actualidad 

para abordarlos.

Dichas reformas deben respetar los principios básicos 

constitucionales para el acceso a la función pública, 

como son la igualdad, el mérito y la capacidad, 

así como otros principios que son la base de una Admi-

nistración eficaz, eficiente y profesional: la indepen-
dencia y la elevada cualificación de sus altos 
funcionarios.

Es de interés para FEDECA contribuir a la defensa de 
la profesionalidad en el ámbito de la Admi-
nistración pública y, por ello, actúa guiada por los 

principios de defensa de los intereses generales y los de 

independencia, profesionalidad y transparencia de la 

Administración y de la Función Pública en general y, en 

particular, de la Administración General del Estado, espe-

cialmente en todas aquellas cuestiones que afecten o se 

refieran a los cuerpos y escalas superiores de personal 

funcionario.




